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A fin de dar continuidad a la presente actuación, se dispone: 

 

Requerir a la auxiliar designada en proveído del 21 de enero de 2020 (folio 354), 

como curadora ad-litem de CARLINA CÁRDENAS DE RUSSI, como cónyuge 

sobreviviente de VICENTE RUFINO RUSSI MENDIETA, y WILLIAM EUGENIO RUSSI 

CARDENAS, PAOLA CARLINA RUSSI CARDENAS y NAPOLEÓN RUSSI CARDENAS 

herederos de VICENTE RUFINO RUSSI MENDIETA, así como los herederos 

indeterminados, a fin de que comparezca a notificarse. 

Por Secretaría comuníquesele su designación al correo quiliam@yahoo.com, o al 

teléfono 6179657 e indíquesele que la aceptación del cargo es forzosa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _38__ Hoy  __29-06-2021_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
EDAG 


